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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPUBLICA: San Salvador, a las nueve horas y veinticinco minutos del día

veinticuatro de noviembre de dos mil catorce.

El presente Juicio de Cuentas número JC-C.1. 056-2013, ha sido diligenciado

con base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA CONSTRUCCION DEL

PROYECTO CONSTRUYENDO UN SUEÑO, COLONIA JARDINES DE

PAVAS DEL MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO

CUSCATLAN, POR EL PERíODO COMPRENDIDO DEL UNO DE MARZO

AÑo DoS MIL ocHo AL TREINTA DE JUNIo DEL AÑo Dos MIL
pract¡cado por la Dirección de Auditoria Tres de esta Corte; en contra de los

Arquitecta CLAUDIA LORENA Rlos, Ex Técnico de planificación y Desarrollo

urbano, por el período de uno de mayo al treinta de junio de dos mil nueve e
INgEN¡ETO EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ IRAHETA CONOC|dO EN ESIE

proceso como EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ Ex Sub Gerente oe

Planificación y Desarrollo urbano por el período del seis de julio de dos mil nueve

al treinta y uno de agosto del dos mil doce, quienes actuaron en la mencionada
Municipalidad en el cargo y período ya citados.

Han intervenido en ésta Instancia en representación del Fiscal General de ra

Repúblicp, el Licenciado MANUEL FRANcrsco RrvAS, fs. 36; y er Licenciado
LUls ROBERTO RAMTREZ BENlrEz Apoderado Generar Judiciar del Ingeniero
EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ IRAHETA conocido en este proceso como
EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ fS. I78.

LEÍDOS LOS AUTOS;
Y, CONSIDERANDO:

l- Que con fecha treinta y uno de julio de dos mir trece, esta cámara recibró
el Informe de Auditoría antes relacionado, procedente de la coordinación General
Jurisdiccional de esta corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 27 y se
ordenó proceder al análisis del mismo e iniciarel correspondiente Juicio de cuentas,
a efecto de establecer los reparos atribuibles a los funcionarios actuantes,
mandándose en el mismo auto a notif¡car al Fiscal General de la República, acto
procesal de comunicación que consta a fs.32, todo en apego a lo dispuesto en el
Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República.

ll' De conformidad a ro preceptuado en er Art. 67 de ra Ley de ra corte de
cuentas de la República y verificado el análisis der Informe de Auditoría, se
determinó procedente er estabrecimiento de Responsabiridad patrimoniar v
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Adm¡n¡strat¡va conforme a los Arts. 54 y 55 de la Ley antes relac¡onada, emitiéndose

el correspond¡ente Pliego de Reparos, el cual corre agregado, fs' 28 al 31, del

oresente Juicio.

lll- A fs. 33, consta la notif¡cación del Pliego de Reparos, efectuada a Ia

Fiscal¡a General de la República y de fs. 34 al 35, los emplazamientos a los señores:

Arouitecta CLAUDIA LoRENA RIOS, Ex Técnico de Planificación y Desarrollo

Urbano, por el período de uno de mayo al tre¡nta de junio de dos mil nueve e

Ingen¡ero EDUARDO DE JESUS HERNANDEZ, Ex Sub Gerente de Planif¡cac¡ón y

Desarrolto Urbano por el período del seis de iulio de dos mil nueve al tre¡nta y uno

de agosto del dos m¡l doce, respectivamente.

lV- De fs. 178 al 180, corre agregado el escr¡to presentado y suscrito por el

Licenciado LUIS ROBERTO RAMIREZ BENITEZ Apoderado General Judicial del

Ingeniero EDUARDo DE JESUS HERNÁNDEZ IRAHETA conocido en este

oroceso como EDUARDo DE JEsUs HERNÁNDEz qu¡en en el ejercicio legal de

su derecho de defensa en su ¡ntervenc¡ón en lo pert¡nente expone: l Queencuanto

a|aSituac¡óndedec|ararlaNoADM|S|B|L|DADde|escritopresentadoporel

suscr¡to. en esa instancia, escrito donde se contestaba el PLIEGO DE REPAROS

hecho a mi representado el Ing Eduardo de Jesús Hernández con referencia C l

056-2013 y además se presentaba documentación anexa juntamente con dicho

escrito. documentac¡ón que consiste en PRUEBA DOCUMENTAL' en fotocopias

simples ya sus orig¡nales están en resguardo de la Alcaldia Municipal de

Cojutepeque, y que a mi representado no le extend¡eron certiflcación de esta' pues

argumentan en la Secretar¡a mun¡cipal que TODOS ESTOS DOCUMENTOS YA

FUERON PRESENTADOS EN LEGAL FORMA A LA CORTE DE CUENTAS' CN

este proceso donde tamb¡én están siendo vinculados Concejales y la mrsma

Alcaldesa Municipal), documentación que aportaba y desvirtuaria las atribuc¡ones

ADMINISTRATIVAS y pos¡blemente PATRIMONIALES que esa lnstancia está

atribuyendo a m¡ representado; pero es elcaso que en dicha resoluc¡ón manifiestan

a No Admisibilidad del escrito con la documentación anexa' por carecer de

LEGITIMACION EL SUSCRITO EN DICHO PROCESO' a lo cual hago las

considerac¡ones siguientes: 'l- Que en fecha trece de Mayo del año dos m¡l trece'

se le notificó a mi representado el Resultado del proced¡miento del Examen Espec¡al

reAIlZAdO AI PROYECTO "CONSTRUYENDO UN SUEÑO COLONIA JARDINES

DE LAS PAVAS' en Avenida San Ramón' Ingeniera Blanca Rosa cuenca Alfaro; el

cual fue ejecutado por la Alcaldia Mun¡cipal de Cojutepeque' en convenio con el

FondaNacionalpara|aViviendaPopular,(FoNAV|Po),durantee|cua|se
desempeñó mi representado como Sub Gerente de Plan¡flcación y Desarrollo
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, durante el periodo de seis de julio del año dos mil nueve, al treinta y uno de

Agosto del año dos mil doce, con referencia DATRES - EECOLJP -05112013,

situación por el cual se presentó por parte de este suscrito, un escrito ante esa

instancia, en calidad de APODEMDO GENERAL JUDICIAL y en representación

del Ingeniero Eduardo de Jesús Hernández en donde LEGITIME Ml PERSONERIA

ante esa instancia presentando Certificación del PODER GENERAL JUDICIA-

otorgado a mi favor, situación por la cual me admitieron en el proceso y me dieron

por recibido dicho escrito juntamente con la documentación agregada al mismo, en

cual en ese entonces ACREDITE Ml PERSONERIA, en dicha contestación

MOSTRE PARTE en el proceso que en ese entonces se inició v fui admitido

Representante del Ingeniero Hernández, ya que cuMpll con lo estipulado en er

artículo sesenta y siete del CPCM, en donde se estípula que ,,En los procesos

civiles y Mercantiles será preceptiva la comparecencia por medio de procurador -,

Posteriormente dicho resultado de Examen Especial de Auditoria Tres, paso a ser
PUEGO DE REPAROS con Ref., C.t. 0b6-2013, pues et Articulo 69 det CpCM

establece que le Poder se entenderá general y abarca ToDo EL pRocESo, coN
sus INSTANCIAS Y REcuRSos, no entendiendo porque en esta instancia tengo
que volverme a acreditar, cuando y lo hice en la instancia anterior. ll. situación que

dio mérito para que el suscrito, presentara ante la cámara primera de primera

Instanc¡a de la corte de cuentas de la Republica, un escrito en CoNTESTACIoN
del Reparo anteriormente mencionado, juntamente con ciento treinta y cinco folios,

consistentes en PRUEBA DocUMENTAL, dentro de dicha documentación anexa el
suscr¡to no presento PODER GENERAL JUDICIAL, por estaTACREDITADo EN EL
PRESENTE PRocESo desde la instancia de Auditoria, pues se entiende que se
trata de la misma situación en la que mi representado está siendo requerido,

solamente lo que sucede es que el caso a pasado a otra instancia administrativa,
situación que insisto, que No ES NEOESARTO voLVER A ACREDTTAR LA
PERSONERIA coN LA QUE Acruo, por ser de GENERALES coNocrDAS EN

EL MISMO, Y SER EL MISMO PROCESO AUNQUE SEA OTRA INSTANCIA,
DENTRO DE LA MIsMA tNSTtrucloN ADMtN|STRAT|VA; No obstante en dicha
instancia refieren que no me encuentro acreditado en el proceso en mención,
argumentando su dicho, en que no cumplo con lo estipulado en el artículo sesenta
y siete del CPCM, requisito que este suscrito, ya había cumplido con acreditar la
personería con la que actuó en la primera instancia pues se trata de la misma corte
de cuentas de la Republica, ósea en AUDlroRlA y que posteriormente paso a ser
Pliego de Reparos, lo que hace que no exista la vulneración a la disposición Legat
que la Instancia de la cámara Primera de primera Instancia argumenta y por lo que

ha dado por INADMISIBLE ra contestación a dicho priego de Reparos y ha
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declarado Rebelde a mi Patroc¡nado; s¡tuación que considero que ha llegado a la

VULNERACION de DISPOSCIONES LEGALES, citadas en la Constitución de la

Republica, así como también en el Código Procesal C¡vil y Mercant¡|, muy

especialmente cuando a este suscrito NO SE LE HA PREVENIDO QUE SUBSANE

LA II\4PERFECCION QUE LA HONORABLE CAMARA CONCIDERA QUE EXISTE,

violentado el derecho de defensa, al no darle la oportun¡dad que mi patrocinado que

su Apoderado pruebe que legalmente está acred¡tado anteriormente en el inicio del

proceso, y en tal sent¡do no es correclo que se esté argumentando que NO

CONTESTO EL PLIEGO DE REPARoS, y consecuentemente AL DECLARAR

INADMISISBLE et escr¡to presentado por el suscrito, siendo m¡ persona el

representante del Ingen¡ero Hernández; vulneración a PRINCIPIOS

CONSTITUCIONALES, Y PRINCIPIOS PROCESALES v PROCEDIMENTALES,

establecidos en el CODIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL' vulnerando

esDecialmente así EL PRINCIPIO AL DEVIDO PROCESO, los cuales detallo a

continuación. VULNEMCION A LA PROTECCION Y DEFENSA DE SUS

DERECHOS, establecido en el articulo 2 de la Constitución de la Republica' en lo

cual enuncia "Todo persona tiene derecho a ser protegida en la conservación y

Defensa de los mismos" a lo cual la Jur¡sprudencia establece' entiéndase como tal'

una serie de derechos indiv¡duales consagrados a favor de la persona como

derechosfundamenta|eS'envirtuddee||onuestraconStituc¡óndelop|asmadoen

el Art¡culo 2, el Derecho a la Protecc¡ón Jur¡sdiccional, a favor de lodo c¡udadano'

tal derecho se ha instaurado con la esencial f¡nal¡dad de darle vida a todas las

categorías jur¡dicas integrantes de la esfera jur¡d¡ca del individuo' s¡endo que este

derecho v¡ene a reconocer de manera expresa la posibilidad que tiene todo

ciudadano de acudir al órgano estatal compelente, para plantearle vía pretens¡Ón

orocesal cualqu¡er vulneración a los princip¡os constituc¡onales' Sentenc¡a 25-V-99-

AIVIP,167-97. VULNERAC'ON AL PRINCIPIO INOCENCIA Y DE DEFENSA'

establecido en el artículo 12 de la constitución de la Republica' ya que dicha

dispos¡ción tegal establece "Toda Persona a quien se le lmpute un Delito' se

Dresumirá Inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a Ia ley y en

ju¡cio Público, en el que se le aseguren todas las garant¡as necesanas para su

defensa"LaJurisprudenc¡amenc¡onareferenteaestadisposiciónlegal'quela

Constitución establece la presunción de que el imputado es ¡nocente m¡entras no se

pruebe su culpabilidad conforme a la Ley y en Juicio Público' asegurándole todas

las Garantías necesarias para su defensa; además Ia constitución garantiza a la

Dersonalaasistenc¡adeundefensor,en|asdiligenciasde|oSórganosauxiIiaresde

la administración de Justicia, la renunc¡a de él a tal asistencia contraviene el orden

Publico, siendo Nulo el Proceso Total o parcialmente, el derecho de defensa nace
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ldiru" el momento mismo de la - imputación o, lo que es lo mismo' desde

instanteenque|aautoridadjudicia|,e|funcionario,oe|particu|ar,haproducidouna

imputaciónatribuidaaunmiembrodelasociedad;ta|ese|casodemirepresentado

en el cual se le está atribuyendo un actuar, por parte de una Instancia Administrativa,

lo cual tiene derecho a ser defendido conforme lo establece la constitución como

Ley primaria, y el código Procesal civil Y Mercantil, como Ley secundar¡a, cuanclo

establece en el artículo sesenta y siete, cuando refiere por medio de quien debe

ejercerse la defensa, además el mismo código Procesal civil y Mercantil, en su

artículo sesenta y ocho, establece "El Poder para Litigar se deberá otorgar por.rr::$

escritura Pública "Lo cual fue cumplido por este suscrito, cuando

PODER GENARAL JUDICIAL otorgado a mi favor, por el Ingenierc

Jesús Hernánd ez en la rnstancia del presente proceso cuando se encontraba 
"n 

'' 
'--:'.'

AUDITORIA, llenando así también el requisito establecido en el articulo 69 Del

código Procesal civil Y Mercantil, en que establece "EL PODER SE ENTENDERA

GENEML Y ABARCARA TODO EL PROCESO, CON SUS INSTANCIAS Y

RECURSOS, DESDE LOS ACTOS PRELIMINARES HASTA LA EJECUCION' Y

FACULATARA AL PROCURADOR PARA REALIZAR VALIDAMENTE' EN

NOMBRE DE SU PODERDANTE TODOS LOS ACTOS PROCESALES

COMPRENDIDOS, EN LA TRAMITACION DE LOS PROCESOS", por lo que el

CPCM ha regulado la forma en que deberá de comparecer un defensor dentro de

un proceso, lo cual hace énfasis que deberá ser con Poder General y que este

servirá oara todas las Instancias del Proceso, contraviene lo dicho por la Cámara

primera de Primera Instancia de la corte de cuentas, ya que hacen ver en el auto

de las ocho horas con diez minutos del día trece de febrero del año dos mil catorce,

que no se admite el escrito por no estaTACREDITADO Ml PERSONA en el proceso

referido, situación que no es cierto, por las razones que se han mencionado

anteriormente en el presente escr¡to, y que además adjunto al presente,

FOTOCOPIA CERTIFICADA DEL ESCRITO que se presentó ante la Instancia de

AUDITORIA de la corte de cuentas, juntamente con la Fotocopia del Poder General

Judicial que se presentó en fecha veintiuno de mayo del año dos mil trece, escrito

que tiene sello de recibido por la corte de cuentas de la Republica, en esa fecha,

por lo que quedaba acreditada la personería con la que actuaría mi persona en el

presente proceso. siendo el caso, también que en el auto de resolución emitido por

la Corte de Cuentas de la Cámara primera de Primera Instancia refieren que,

habiendo transcurrido el Termino Legal sin haber contestado el Pliego de Reparos

No C.l. 056-2013, se declara rebelde a mi representado Ingeniero Eduardo de Jesús

Hernández, fundamentando su decisión en el artículo 68 Inciso tercero de la Ley de

la Corte de Cuentas, de lo cual se hago el siguiente análisis: 1- que en dicho auto

:lfl'H,h
";q'
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de resoluc¡ón se menciona que del escrito suscr¡to por el Licenc¡ado Manuel
Franc¡sco R¡vas, en su calidad de Agente Aux¡liar de la Fiscalía Generat de la
Republ¡ca, en cuanto a lo sol¡c¡tado por el m¡smo, la Cámara primera de pr¡mera

¡nstancia lo DECLARA S¡N LUGAR LO SOLTCTTADO pOR LA REpRESENTACTON
FISCAL, POR SER TMPROCEDENTE; no obstante dicha Cámara pr¡mera de
Pr¡mera Instanc¡a, fundamenta su decis¡ón de DECLARAR REBELDE A Ml
PATROCINADO, en el artículo 68 ¡nciso tercero de la Ley de la Corte de Cuentas,
lo cual me perm¡to menc¡onar la d¡sposición legal citada por djcha Cámara, art. 68
Inc. 3'"Transcurrido el plazo establecido en el ¡nciso pr¡mero de este artículo, si

alguna de las partes NO hubiere hecho uso de su derecho, será dec¡arada

REBELDE A PETIC¡ON DE LA F¡SCALIA GENEML DE LA REPUBLICA O DE

OFlClO." Situación que no cabe en ninguna de las c¡rcunstancias menc¡onadas, ya

que n¡ la Fiscalía lo solic¡to, ni mucho menos mi representado incurr¡ó en tal s¡tuación

de no hacer uso de su derecho, para que opere de Oficio la Rebeldía.

VULNERACION AL PRINCIPIO DE LEGALTDAD, en cuanto a este pr¡ncipio en el
presente proceso la Cámara Primera de pr¡mera Instancia a vulnerado, d¡cho

principio, ya que los artículos 14 "Corresponde únicamente al órgano jud¡cial la

facultad de lmponer penas. No obstante la Autoridad Administrativa podrá sancionar

med¡ante resoluc¡ón o sentenc¡a y PREVIO EL DEVTDO PROCESO y .15 de la
Const¡tuc¡ón de la Republica establece Nad¡e puede ser Juzgado s¡no conforme a

las leyes promulgadas con anterioridad al hecho de que se trate y por los tribunales

que prev¡amente haya establecido la Ley Haciendo referencia este princip¡o a la
legalidad Procesal, que constituye una garantía ¡ndiv¡dual, garant¡zándole al

procesado se Íealice el proceso garantizándole las normas procesales y
proced¡mentales, tales como plazos dentro del proceso, la garantía de la defensa,

entre otros situac¡ón que ha vulnerado la Cámara Primera de Primera Instancia de

la Corte e Cuentas de la Republ¡ca, al declarar la INADMISIBILIDAD del escrito de

Contestac¡ón del Pliego de Reparos presentado por mi persona, argumentado que

no soy parte del proceso en referencia SIN HABERSE DADO LA OPORTUNIDAD

DE PROBAR QUE DICHA ACREDITACION YA HABIA SIDO RALIZADA O DE

COMPLEMENTAR EN ESTA INSTANCIA LO REQUERIDO PARA DAR TMMITE

AL PROCESO. VULNERACION A LOS ARTICULOS '1,2,3,4, y 5 det Código

Procesal Civil y Mercant¡|, que se ref¡eren todos y cada uno de ellos a los Pr¡ncipio

Procesales y a Apl¡cación de las Normas Procesales. De igual manera en Relac¡ón

al Artículo 94 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que se refiere

especificamente a las Normas Supletoria del derecho y en tal sentido ex¡ste una VIA

PROCEDIMENTAL COMUN, Cabe destacar que nuestro Código Procesal Civ¡l y

l\4ercantil, establece que los procesos serán declaralivos y especiales. El proceso

común es aquel en virtud del cual se lleva a cabo un reclamo que no tiene una via
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F'procedimiento especificada por el ordenamiento jurídico, de tal suerte que

necesario por cuestiones de seguridad jurídica, A TODOS LOS CIUDADANOS la

creación de un instituto tendiente a la satisfacción de pretensiones para las cuales

no hay un cauce procedimental previsto por la Ley. Así aparece el proceso común

como supletorio y subsidiario para casos como el que ahora instauramos, de

conformidad al Artículo 240 CPCM. En este sentido la pretensión de GAMNTIZAR

LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS QUE RIGEN LOS ACTOS Y GARANTIAS DEL

PRocESo, debe sustanciarse por ta vía común de conformidad con et 
"rtrcrlf"q$"#¡i{.

señalado y a los artículos 508 y510 del Código Procesal Civil y
relacionado con el artículo 94 de la Ley de la Corte de Cuentas. SOBRE

PRUEBA QUE SE OFRECE PARA SU AGREGACIoN Y DESAHoGo: Certificación 
..i.'i.I:..JJ

de Escrito presentado por el suscrito, en fecha 21 de Mayo del dos mil trece, ante

la instancia de Auditoria del presente proceso, juntamente con la fotocopia

certificada del Poder General Judicial, que se presentó en ese entonces y en esa
Instancia, con lo que acredité mi personería. DOCUMENTACION eUE ANEXO.

Poder General Judicial con el cual acredito la personería con la que actúo en la

interposición de este A través de la resolución emitida a las ocho
horas y treinta minutos del día veintinueve de agosto de dos mil catorce, fs.192, se
tuvo por parte al Licenciado LUls ROBERTO RAMIREZ BENlrEz Apoderaoo
GCNETAI JUdiCiAI dEI INgCN¡ETO EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ IRAHETA
conocido en este proceso como EDUARDo DE JEsus HERNÁNDEZ y se ordenó
la incorporación de la documentación aportada.

V" Por medio de auto de fs. 174 se concedió audiencia a la Fiscalía General
de la República, por el término legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la corte de
cuentas de la Repúbrica, ra cuar fue evacuada, por er Licenciado MANUEL
FRANclsco RlvAs, a fs. 19i, quien en ro pertinente expone: ,,,,,,Habiéndose

notificado la resolución de las ocho horas con drez minutos del día trece de febrero del
presente año, en la cuar se concede audiencia a ra Fiscaría Generar de ra Repúbrica para
que em¡ta su opinión en el presente juicio de conformidad con el art.69 ins.3" de la Ley oe
la corte de cuentas de la República, evacúo dicha audiencia en los términos siguientes:
con fecha veinticinco de septiembre del año dos mil trece esa Honorable cámara emit¡o
pliego de reparos conteniendo dos reparos, el primero denominado ,,pagos 

autor¡zados que
no cuentan con la documentación establecida en los contratos de terracería" con
responsabilidad patrimonial y administrativa y el segundo denominado ,,deficiencias 

en las
actividades de supervisión ¡nterna" con responsabil¡dad administrativa. El señor LUls
ROBERTO RAMIREz BEN|TEZ, quien manifiesta actuar en representación del ingeniero
EDUARDo DE JESUS HERNÁNDEZ, presentó escrito de fecha veintitrés de octubre de
dos m¡l trece junto con documentac¡ón, s¡n embargo no acreditó su personería, por ro que

,.. Teléfonos pBX. (SO3) 2222-4522.2222_7863, Fax: 2ZB1_1BBS, Código postat 01_107http: //www.cortedecuentas.gob.sv, '1a Av. Norte y 13a. c. pte. sán satvato. eisárua¿or. 
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esa Honorable Cámara, apegada a derecho, declaró inadmisible el escrito presentado. Por

no haber contestado el pliego de reparos dentro del término legal, los cuentadantes

CLAUDIA LORENA RIOS y EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ fueron declarados

rebeldes de conformidad al art.68 inciso 30 de la Ley de la corte de cuentas de la

Reoública. Por auto de fs. 192, se concedió nuevamente audiencia a Ia Fiscalía General de

la República, por el término legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de

la República, la cual fue evacuada, a fs. 195 por el Licenciado MANUEL FRANCISCO

RlvAS, quien en lo pertinente expone. Habiéndose notificado la resolución de las ocho

horas y treinta minutos del día veintinueve de agosto del presente año, en la cual se

concede nuevamente audiencia a la Fiscalía General de la República para que se pronuncie

sobre los argumentos expuestos por el Licenclado LUIS ROBERTO RAMIREZ BENITEZ'

así como la documentación incorporada al proceso, evacúo dicha audiencia en los términos

siguientes: Luego de leer los argumentos expuestos en el escrito de fecha ve¡nt¡cinco de

febrero del presente año, es evidente que el Lic. LUls RoBERTO RAMIREZ BENITEZ no

puede distinguir entre el e.iercicio de una aud¡toría rcalizada por la corte de cuentas de la

República basada en la ley de dicha corte, sus reglamentos y normas de auditoría

gubernamental, con la función jur¡sdicc¡onal que también le compete a dicha corte de

cuentas y para lo cual se div¡de en una cámara de segunda Instancia y las diferentes

cámaras de Primera Instancia según las necesidades de dicha corte. Por lo anterior, es

lamentable que el Lic. RAMIREZ BENITEZ ins¡sta en su confusión cuando expresa que

presentó escrito ante esa " instancia " ( auditoría ) en calidad de Apoderado General Jud¡cial

y en representación del Ingeniero Eduardo de Jesús Hernández Que ya había cumpl¡do

con acred¡tar la personería con la que actuó en primera instancia "pues se trata de la misma

corte de cuentas de la República." Finalmente confiesa: "no entiendo porque en esta

instancia (Juicio de cuentas) tengo que volverme a acreditar, "cuando y lo hice en la ¡nstancia

anterior." Es necesario considerar aspectos elementales de la fase de la auditoría como del

.iuicio de cuentas propiamente, ya que este no es una nueva auditoría El Art 195 cn'

Expresa: La fiscalización de la Hacienda Pública en general y de la ejecución del

presupuesto en particular, estará a cargo de un organismo ¡ndependiente del Organo

Ejecutivo,quesedenominaráCortedeCuentasdelaRepública'ytendrálassiguientes

atribuciones: 3. Vigilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los funcionarios y empleados

queadmin|Strenomanelenbienespúb|icos,yCoNoCERDELoSJUIc|osAQUEDEN

LUGAR. El Art. 64 inc. Tercero de la Ley de la corte de cuentas de la República establece

oue: recibidos los informes de auditoría se distribuirán equitativamente entre las cámaras

de Primera Instancia de la corte, PARA lNlclAR EL JUICIO DE CUENTAS. Es claro que el

Lic. RAMIREZ BENITEZ presentó el escr¡to que menciona como apoderado del Ing

Eduardo de Jesús Hernández durante el desarrollo de la aud¡toría, pero iniciado el JUICIO

DECUENTASnoacred¡tósupersonerÍaene|proceso,por|otanto,nuncapuedeexistir

vulneración a principios const¡tucionales o procedimentales por parte de esa Honorable

cámara como lo alega el L¡c. RAMIREZ BENITEZ. Luego del estudio del proceso, asi como

la documentación presentada. podemos observar que dichos alegatos así como la prueba

documental aportada no son suficientes ni valederos para superar los reparos atr¡buidos y
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5
por lo tanto no desvanecen las responsabilidades atribuidas"""""". Por medio de

emit¡da a las ocho horas y treinta minutos del día once de septiembre de dos mil

catorce, a fs. 197, se tuvo por evacuada la audiencia conferida.

Vl- Luego de analizados los argumentos expuestos, prueba documental, asi

como la opinión Fiscal, ésta Cámara se PRONUNCIA de la siguiente manera

respecto a los reparos que se detallan a continuación: REPARO UNO por

Responsabilidad Patrimonial y Administrativa, titulado ,,PAGOS

AUTORIZADOS QUE NO CUENTAN CON LA DOCUMENT

ESTABLECIDA EN LOS CONTRATOS DE TERRACERTA" referente a que

contratos suscritos por la Municipalidad con las empresas de los profesionares

Ingeniero Mauricio Ángel ochoa Molina e Ingeniero Blanca Rosa cuenca Alfaro,
para llevar acabo las actividades de terracería del proyecto "construyendo un sueño
colonia Jardines de las Pavas", en lo referente a los sub proyectos de Mejoramiento

Vial e Introducción de Aguas lluvias, autorizaron pagos sin la documentación

establecida según detalle siguiente: 1) Libre Gestión contrato de Terracería,

lntroducción de Aguas lluvias (Tuberías y pozos), lngeniero Mauricio Ángel ochoa
Molina, Faltan los cuadros de estimaciones con el visto bueno de la supervisión
Interna, por el valor de Diez Mil seiscientos Noventa y ocho Dólares de los Estados

unidos de América con setenta centavo $10.69g.70 y 2) conkato de Terracería
Avenida San Ramón, Ingeniera Blanca Rosa cuenca Alfaro Faltan las memorias oe
cálculos que respaldan las cantidades de obras presentadas a cobro, en los cuadros
de estimaciones números uno y dos para las partidas Desalojo y Base Granular, por

la cantidad de catorce Mll Novecientos cuarenta y ocho Dólares de los Estados
Unidos de América con Setenta y Siete Centavos $14,948.77 y; REpARO DOS por
Responsabilidad Administrat¡va, titulado ,,DEFICIENCIAS EN LAS
AcrlvlDADES DE suPERVtstoN |NTERNA" Respecto a que ta revisión del
expediente del Proyecto "construyendo un sueño colonia Jardines de las pavas,',

el auditor responsable comprobó que las actividades de la Supervisión Interna
presentaron la deficiencias siguientes: a) para los trabajos de terracería
correspondiente al contrato suscrito con la empresa del Ingeniero Mauricio Ángel
ochoa Molina, faltan las bitácoras de campo, informes de supervisión interna, en
los que se haya dejado registro del historial constructivo, así como de los avances
físicos y financieros de las obras realizadas. Este contrato se llevó acabo entre los
meses de octubre y diciembre del año dos mil ocho; b) Las actividades oe
Supervisión Interna, no se llevaron a cabo de forma sistemática y continua, ya que
para el período comprendido entre marzo dos mil nueve y noviembre del año dos
mil diez, en el cual se llevó a cabo la construcción de la mayoría de las obras. se

nno,l,il,iii133,1"?l;[Ti):333:i:"r?:il,?3.i itr 8:gt]g?*3"1Í;no%l8igx,,Hotlll0
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encontraron un total de setenta y nueve hojas de bitácoras de campo, de las cuales

cuarenta y cinco fueron em¡tidas por los técnicos de la sub Gerencia de Planif¡cac¡ón

y Desarrollo Urbano, lo que harían un promedio de dos vis¡tas mensuales. Las

treinta y cuatro hojas de b¡tácoras restantes corresponden a las vis¡tas realizadas

por el técnico asignado por CESSA, en virtud del conven¡o de cooperación que

suscribió con la N¡unicipalidad para el préstamo de equipos para la fabr¡cación y

colocación de lodocreto y concreto en el Sub Proyecto de Mejoramiento V¡al; c) Para

el período comprendido entre marzo dos mil nueve y noviembre dos mil diez, no

elaboraron Informes de Supervisión Interna, para los trabajos correspondientes a la

contrapartida l\¡un¡cipal de Mejoramiento Vial y d) No se realizó n¡ngún t¡po de

pruebas de laboratorio encaminadas a controlar la calidad de las compactaciones

en los rellenos efectuados y de los morteros y concretos fabricados para el Sub

Proyecto de Mejoramiento Vial. La supervisión de las obras, fue llevada a cabo por

la Sub Gerencia de planif¡cación y Desarrollo Urbano habiéndose des¡gnado como

supervisores a diferentes técnicos durante el período que duro la ejecución del

proyecto. Reparos atribuidos a los señores Arquitecta CLAUDIA LORENA RIOS'

Ex Técnico de Planificac¡ón y Desarrollo Urbano, por el periodo de uno de mayo al

treinta de junio de dos mil nueve e Ingen¡ero del Ingeniero EDUARDo DE JESUS

HERNÁNDEZ IRAHETA conocido en este proceso como EDUARDO DE JESUS

HERNÁNDEZ Ex Sub Gerente de Plan¡flcación y Desarrollo Urbano por el periodo

del seis de jul¡o de dos mil nueve al treinta y uno de agosto del dos mil doce' Sobre

tal Darticular el Licenciado LUIS ROBERTO RAMIREZ BENITEZ' actuando en su

calidad de Apoderado General Judic¡al del señor HERNÁNDEz IRAHETA, presentó

sus exDlicaciones en cuanto a que en el proceso de aud¡toría, ya habia presentado

el Poder General Judicial, por medio del cual legitimó su personería' siendo que' de

acuerdo a su dicho se in¡ció el presente proceso' af¡rmando por ello, que no debió

acred¡tarse nuevamente por tratarse de otra ¡nstancia administrativa, lo anterior de

acuerdo a lo establecido en el Art.69 del Cód¡go Procesal Civil y Mercant¡l;

presentando sus considerac¡ones y d¡sposiciones legales en cuanto a la supuesta

violación del derecho de defensa de su patrocinado Como prueba de descargo

presenta la documentación de fs 41 al 173. En lo que respecta a la Arqu¡tecta

CLAUDIA LORENA RIOS, no hizo uso de su derecho de defensa, por lo que fue

declara Rebelde por medio del auto de fs. 174, de conformidad a lo establecido al

Artículo 68 Inc. 3'de la Ley de la corte de cuentas de la República; estado que no

interrumpió a lo largo del proceso. Por su parte el Ministerio Públ¡co F¡scal' en su

oo¡nión de mérito lo hace de manera general para los reparos, manifestando que

los alegatos y la prueba documenlal aportada no son suficientes n¡ valederos para

superar los reparos atribuidos En ese orden de ideas, ésta Cámara hace

las sigu¡entes cons¡derac¡ones, respecto de lo manifestado en su escrito por el
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'Licenciado LUIS ROBERTO RAMIREZ BENITEZ, quien se limitó a alegar en

al momento en que acreditó su personería en el presente proceso afirmando que

éste, comenzó al momento de la auditoria, siendo esta instancia, otra etapa

administrativa de acuerdo a su dicho; de lo anterior es oportuno aclarar al Licenciado

RamÍrez Benítez, que Instancia en el Derecho Procesal, se entiende como cada uno

de los grados jurisdiccionales, en que se pueden conocer y resolver los diversos

asuntos sometidos a los Tribunales de Justicia; para el caso de la Corte de Cuentas

de la República, existen las Cámaras de Primera Instancia, que conoce como su

nombre lo indica en primera Instancta del Juicio de Cuentas, a efecto de determi

la responsab¡l¡dad Patrimonial de los funcionarios, empleados v terceros así

la administrativa en el caso de los dos primeros y, una Cámara de Segund

Instanc¡a que se encarga de conocer los recursos de Apelación y Revisión a que

hubiere lugar, cumpliendo con ello el principio de la doble lnstancia; así las cosas,

la pr¡mera Instancia, en el caso que nos ocupa, dio inicio con el correspondiente

auto cabeza, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, como consta a

fs. 27; habiendo determinado los Jueces que conformaban la cámara, dictar el

Pliego de reparos de fecha veinticinco de septiembre de ése mismo año, tal y como

consta de fs. 28 al 31; realizando el Emplazamiento o llamamiento para manifestar

su defensa, en el plazo de quince días hábiles, al señor HERNÁNDEZ IRAHETA,

como consta a fs. 35, dejando a salvo con ello, el derecho de defensa de dicho
serv¡dor actuante; al conferirle la oportunidad procesal para controvertir ro

observado, en ese orden de ideas, a fs. 192, se tuvo por parte al Licenciaoo
RAMIREZ BENITES, y por incorporada en legal forma la documentación que corre
agregada de fs. 41 al 173, la cual consiste en copias certificadas por el señor
secretario Municipal, de los acuerdos números ONCE, que consta en el Acta
NUEVE de sesión ordinaria, de fecha dos de julio del año dos mil nueve, en el que

se nombró subgerente de Planificación y Desarrollo urbano, al Ingeniero civil
Eduardo de Jesús Hernández lraheta; oNCE, que consta en el Acta Número DIEZ,

de sesión ordinaria de fecha veintiocho de junio de dos mil doce, por el que se
autoriza al Ingeniero civil Eduardo de Jesús Hernández lraheta, el permiso sin goce
de sueldo durante el período del uno de julio al treinta y uno de agosto del año dos
mil doce y Dos, que consta en el Acta Número DlEclsEls, de sesión ordinaria oe
fecha nueve de agosto de dos mil doce, por el que se acepta, a par r de ésa fecha
la renuncia interpuesta por el Ingeniero civil Eduardo de Jesús Hernández lraheta,
del cargo que ocupaba. Asimismo presentó copias simples del contrato de Traba¡o
de Terracería en el Proyecto "construyendo un sueño en la colonia Jardines de
Las Pavas en el Municipio de cojutepeque Departamento de cuscaflán,,, suscrito
por la señora Rosa Guadalupe serrano de Martínez Alcaldesa Municipal y la
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Ingeniera Blanca Rosa Cuenca Alfaro, entre otros; documentos que no guardan

relac¡ón con los señalamientos hechos por el auditor en sus hallazgos, hoy reparos;

además de no cumplir con lo establecido en ei Art. 317 Pr. C. y M. inc¡so segundo,

por lo que tampoco resultan suficientes en cuanto a especif¡car el contenido de la

prueba y la finalidad de la m¡sma; En relación a la Arquitecta Claudia Lorena R¡os,

fue declarada rebelde y no interrumpió dicho estado, Por lo tanlo al no haberse

br¡ndado argumentos valederos, n¡ aportado pruebas suficiente, para ambos

reparos, es procedente declarar la responsabilidad Adm¡nistrat¡va por los reparos

Uno y Dos. Ahora bien, respecto de la Responsab¡lidad Patrimonial se tiene que

esta tal y como lo establece el Art.55 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República, consiste en el perjuicio económico demostrado en la disminuc¡ón del

patrimon¡o sufrido por la entidad y organismo respectivo, deb¡do a la acc¡ón u

omisión culposa de sus servidores; situación no contemplada en la condición

reportada por el aud¡tor en su hallazgo hoy reparo; por lo que la calif¡cación de

resoonsab¡lidad patrimonial, hecha por los anteriores adm¡nistradores de esta

Cámara, no fue apegada a la Ley por lo que fue contrar¡o a derecho' no confirmar

el ReDaro Uno en cuanto a la Responsabilidad Patr¡monial y conflrmarlos en todo

los demás los reparos Uno y Dos por Responsabil¡dad Admin¡strativa

POR TANTO: De conform¡dad a los Arts. 195 de la Constituc¡ón de la

República de El Salvador, Art 217y218del CÓdigo Procesal Civil y Mercantil y Art

54. 55, 64, 66, 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la Corte de cuentas de la República

y demás disposiciones citadas, a nombre de la República de El Salvador' ésta

CáMATA FALLA: I- DECLÁRESE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL, contenida en el REPARO UNO y en consecuencia

ABSUELVANSELES a los señores Arquitecta CLAUDIA LORENA RloS e

lngeniero EDUARDo DE JESUS HERNÁNDEZ IRAHETA conocido en este

proceso como EDUARDo DE JESUS HERNÁNDEZ, de pagar la cant¡dad de

VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS

$25.647.47. ll- DECLÁRASE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA' por el

REPARO ÚNO y DOS, en atención a las razones expuestas en el Romano Vl de la

presente sentencia; y en consecuencia GIINPENANSE al pago de Multa conforme

al Art. 107 de la Ley de esta Corte, a los señores: Arquitecta CLAUDIA LORENA

RIOS, Ex Técnico de Planificación y Desarrollo Urbano, por el período de uno de

mayo al tre¡nta de junio de dos mil nueve, a pagar la cant¡dad de clENTo TREINTA

DOLARES DE LOs ESTADoS UNlDos DE AMERICA $130'00' multa equivalente

al ve¡nte por ciento, del sueldo percibido por el servidora actuante en el per¡odo

auditado e Ingeniero EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ IRAHETA conocido en
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dlte proceso como EDUARDO DE JESUS HERNÁNDEZ, Ex Sub Gerente

Planificación y Desarrollo Urbano por el período del seis de julio de dos mil nueve

al treinta y uno de agosto del dos mil doce, a pagar la cantidad de DOSCIENTOS

SESENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER¡CA CON

SESENTA CENTAVOS $269.60, equivalente al veinte por ciento, de su salario a la

fecha en que se generó la responsabilidad.- lll- Déjase pendiente la aprobación de

la gestión de los Servidores Actuantes condenados, en el cargo y período

establecido en el preámbulo de ésta sentencia con relación al Examen de Auditoría

que originó el presente Juicio de Cuentas; y lV- Al ser cancelada la multa impuesta

désele ingreso a favor del Fondo General de la Nación.

NOTIFIQUESE.

c.t.056-2013-1
CAM 1" DE 1'INST,
REF, FTSCAL 370-DE-UJC-17-2013
FISCAL: LlC. MANUEL FRANCTSCO R|VAS.
LGRANILLO.
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REPUBLICA: San Salvador, a las ocho horas y tre¡nta m¡nutos del día treinta de enero

de dos mil quince.

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de la

corte de cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la

Sentencia Definitiva pronunciada por ésta cámara, a las nueve horas y veinticinco

minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, que corre agregada de

folios 199 vuelto a folios 206 frente del presente Juicio, declárase ejecutoriada y líbrese

la ejecutoria corresPond iente.

NOTIFIQUESE.

de Actuaciones.

JC-Cr.056-2013
Cám. 1¡. De 'la. lnstanc¡a
Ref. F¡scal 370-DE-UJC-1 7-1 3
BMP/L
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